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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2058.2024-UTEA.CU,

Abancay, 30 de setiembre de 2024.

vtsTo:

El Oficio N' 209-2024-DICTR|-UTEA-Ab de fecha 12 de setiembre del 2024,
remitido por el V¡cerrector Académico, sol¡citando la aprobación de Convenio Específico
de Movilidad, lntercambio y PasantÍa de Docente y Estudiante entre la Universidad
Tecnológica de los Andes y la Universidad Nacional M¡caela Bastidas de Apurímac, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económic¡; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tar¡o en sus locales @nducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Oue, por Of¡cio N" 209-202¿I-D|CTRI-UTEA-Ab de Íecha 12 de setiembre de\2024,
mitido por el V¡cerrector Académico, solicitando la aprobac¡ón de Convenio Especffico

de Mov¡lidad, lntercambio y Pasantía de Docente y Estudiante entre la Universidad
Tecnológica de los Andes y la Univers¡dad Nac¡onal Micaela Bastidas de Apurímac;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 30 de setiembre
de 2024, en Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la
suscripción del Convenio Específico de Movilidad, lntercambio y Pasantía de Docente y
Estud¡ante entre la Univers¡dad Tecnológica de los Andes y la Universidad Nac¡onal
Micaela Bast¡das de Apurímac;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral
Universitario N" 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21 , ratificado
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med¡ante Resolución de Consejo Universitario N" 104G'2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 202'l y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N'6049 -2021- SUNEDU

-02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-1S02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad en acuerdo
de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 30 de s€t¡embre de 2024,|a suscripc¡ón del Convenio
Específico de Movilidad, lntercamb¡o y Pasantia de Docente y Estudiante entre la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes y la UniveBidad Nac¡onal Micaela Bast¡das
de Apurímac. Formado parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQU SE Y ARCHíVESE

O MEZA RINA

T ¡fá de l¡ls Andes
ARCE DEL CASfILLO

Sec¡etaria General
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presenle Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad.

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.


